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ro de 2010, a las nueve y treinta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 15, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tecnolo-
gía y Servicios de Restauración, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.469/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, secre-
taria de lo social del número 15 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de doña Belén Farias Herrera,
contra “Tecnología y Servicios de Restau-
ración, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 892 de 2009, se ha acordado citar a
“Tecnología y Servicios de Restauración,
Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 3 de
marzo de 2010, a las nueve y cuarenta ho-
ras de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vis-
tas de este Juzgado de lo social número 15,
sito en la calle Hernani, número 59, cuarta
planta, 28020 Madrid, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tecnolo-
gía y Servicios de Restauración, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.467/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Jorge Luis Carrillo Pardo,
contra “Sigla, Sociedad Anónima”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 640 de 2009, se ha acordado citar a “Si-
gla, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 26
de noviembre de 2009, a las diez cincuenta
y cinco horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 16, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sigla, So-
ciedad Anónima”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.299/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Abdelwahab Chlih, don
Andrzej Jan Cebulski, don Jorge Hugo Ro-
dríguez Ventura, don Mario Hugo Rodrí-
guez Gutiérrez, don José María Mombela
Mayoral, don Juan Antonio Martínez Si-
món, don Ricardo Nombela Cañete, don
Juan Gabril Galeano, don Víctor Malain,
don José Roberto Hugo Rodríguez Gutié-
rrez, don Juan Julián Jiménez Ruiz, don Ju-
lián López Corona y doña Mónica Herrero
Zamora, contra “Armantina, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 391 de 2009, se ha
acordado citar a “Armantina, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 30 de abril de 2010, a las
diez y diez horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 16, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-

lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Armanti-
na, Sociedad Limitada”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.289/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Noemí
Alarcón Campillo, contra “Transliprensa,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por sanciones, re-
gistrado con el número 719 de 2009, se ha
acordado citar a “Transliprensa, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 15 de abril de 2010, a
las nueve cuarenta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 21, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Transli-
prensa, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.120/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Manuel Oyola Moreno y
otros, contra “Nortsur Montajes Generales
de Electricidad y Aire Acondicionado, So-
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ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 439 de 2009
y acumulados, se ha acordado citar a “Nort-
sur Montajes Generales de Electricidad y
Aire Acondicionado, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 4 de mayo de 2010, a las nueve
y veinte horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 25, sito en la
calle Hernani, número 59, quinta, de Ma-
drid, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Nortsur
Montajes Generales de Electricidad y Aire
Acondicionado, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.474/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Luis Mariano Alhambra
Cruz, contra “Diseño Mármol y Granito, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 947 de 2009,
se ha acordado citar a “Diseño Mármol y
Granito, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 23
de marzo de 2010, a las diez horas, para la
celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 25, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, quinta, de Madrid, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Diseño
Mármol y Granito, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.479/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María del Mar Muga Mo-
lero, don Ionut Tudor, don Eladio Díaz Rodrí-
guez, doña María Dolores Crespo Melchor,
don David Ponce Revilla, doña Andrea Pa-
gliuca, doña María Petra Vera Arenas y doña
Verónica Martínez Zazo, contra “Aplicacio-
nes y Distribuciones, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 795
de 2009, se ha acordado citar a “Aplicaciones
y Distribuciones, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 17 de junio de 2010, a las nueve y treinta
horas, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 25, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, quinta, de Madrid, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aplicacio-
nes y Distribuciones, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.478/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Benito Washington Go-
doy Durán, contra “Sistemas Integrales de
Rehabilitación, Sociedad Anónima”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 1.065 de 2009, se ha acordado citar a
“Sistemas Integrales de Rehabilitación, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 6 de octubre
de 2009, a las nueve y cincuenta horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social

número 25, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, quinta, de Madrid, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sistemas
Integrales de Rehabilitación, Sociedad Anó-
nima”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.477/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Fernando
Santos Baeza, contra “Promociones Inmobi-
liarias Marcamsol, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.032 de 2009, se ha acordado citar
a “Promociones Inmobiliarias Marcamsol,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 1 de julio de
2010, a las nueve y cincuenta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 26, sito en la calle Orense, número
22, primera planta, 28020 Madrid, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Promocio-
nes Inmobiliarias Marcamsol, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/26.312/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.


